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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección General de Promocíón
de Sahar6 por 14 que se t;nuncia conCUrso para La
proviSión de una plaza de Adjunto de trimera, va.
cante en el Servicio de Injormacíónll Seguridad de
la Provincia de Bañara, 'Y de las que se produzcan
durante la tramitación del mismo.

Vacante en el Servicio de Información y Seguridad de la Pro-
vineia de Ss.hara una plaza de Adjunto de primera, se anuncia
su provisión a concurso, y de las que se produzcan durante la
tramitación del mismo, entre -Capitanes de las Armas de los
tres Ejércitos y Cuerpo de la Guardia Civil.

La expresada, plaza. está dotada con los emolumentos Siguien
tes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordiJ1,a.:rias a que el concursan
te tenga derecho por su empleo y afias de -servicio.

2. 100 por lOO del sueldo y trienios, descompuesto en los tres
sumaIidos que se relacionan a continuación:

Gratificación de reslden.c.iA, equivalente al 150 por 100 del sueldo
antiguo.

Gratificación de carácter periódioo m.ensua.l, grupo E (fac
tor 1,3), Y

Complemento personal, co-nsist :mte en la diferencia entre la
SWll& de los dos sumandos antertores y el 100 por 100 <le sueldo
y trienios.

3. Complemento de response.bllldad, derivada del destino, de
Mando en .IJnidooes Armadas (factor 1,2).

4. Indemnización familiar que le corresponda..
5. Indemnizacion de vestuario, doble.
6. Indemnización de vivienda, y
7. Los complementos partlculates que le 'afecten.
Las ,instancias, en las que se hará constar el estado civil

del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo sefior Director· general ele Promoción de Sabara
(Presidencia del Gobierno), _ condueto del MJnl8terlo u DrganJ&.
mo de que dependan loa soUc1tante$, que eursarán tan sólo lu
de aquellos que consideren destinables.

El plazo' de presentación '4e instancias será el de quince días
naturales. contados a partir' del siguiente al de la pubUe&ción
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán
acompafiadás de los documentos siguientes:

a) Ficha-.resumen que preeeptlian las dispoa1clones paza la
redacción de hojas de serv1cios, ajustad8.s al, modelo publicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Dia.tio Oficial» núinero 73),
e informe del Primer Jefe del Cuerpo o Urnda.d a que pertenezca
el aspirante.:\

b) certifICadO médico oficial de que el concursante no padece
lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean {) no
baciliferas, as1 como de no presentar desviación acentuada de
la normalidad psíquica de tipo caracterológi'co o temperamen-
tal, y _

e) Cuantos documentos consideren oportuno a.portar en justi
ficación. de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, paa-a el que resul·
te designado, la obligación de desempeñar la vacante por una
campaña minima de veinte meses ininterrumpidos; transcurridos
los cuales tendra derecho & cuatro meses de licencia reglamenta
ria en la Peninsula, en la forma que determinan lasd1sposieiones
legales vigentes, con la per.cepción integra de- sus emolumentos.

Los gastos de viaje de mear_ación, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuenta. del -Estado. tanto para
el funcionario -como para los familiares a su cargo, con sujeción,
además, a 10 establecido en IBiS disposiciones dictadas al efecto.

La. Presidencia del Oobíerno, apreciando libremente los méri
tos y circunstancias que concurran en 106 soUeitantes, poc:lrá. desig
nar a cualQUiera de ellos. siempre que cumpla las condiciones
exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto, si
lo estima oonveni~nte.

Madrid, 27 de abril d.e 1971.-El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Con!orme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Direcci6n General de Promoción
de Sahara por la que se anuncia concurso para la
provisión de cuatro plazas de Oficiales Médicos. va
cantes en la Policfa Terntorial de la Provincia de
SaharQ.,

Vacantes en la Policía Territorial de la Provincia de Sallara
cuatro plazas de Oficiales Médicos, se anunel8, su provisión a

concurso entre Oficiales Médicos pertenecientes. a los tres Ejér
citos..

Cada una de las expresadas plazas está dotad& con los emo-
lumentos siguientes: -

1., Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que el concursan
te tenga derecho por su empleo y años de serdcio.

2. 100 por 100 del sueldo y trienios, descompuesto en los tres
sumandos que .se relacionan a eontinuae16n~

Gratificación de reSidencia,- equivalente al 150 por 100 del sueldo
antiguo. _

Gratificación de carácter periódico mensu&1, grupo E (fae-
tor 1,3), Y

complemento personal, consistente en 13 diferencia entre la
suma de los dos sumandos anteriores y el 100 por 100 de sueldo
y tr1'enios.

3. COmplemento de responsabilidad, derivada del destino, de
Mando en Unidades AnDadas (factor 1,2).

4. Indemnización familiar que le oorresponda.
5. IndemniZación de vestuario, doble.
6. Indemnización de vivienda, y
7. Los complementos parileulares- que les afecten.
Las instancias, en las que se hará constar e-1 e$tado civil

del .Interesado y, en su caso, número.de hijos, deberándirlgirse
al ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sah~a
(Presidencia del Gobierho), por conducto del Ministerio u orga.ms
mo de qUe dependan, que cursarán tan sólo las de aquellos que
consideren destinab1es.

~ El plazo de presentación de_ instancias será el de quince días
naturales. contados a partir del SigUiente al de la publ1cactón
de este anuncio en el «Boletú1 OfIcIal del Estado», y estarán
aoompafiadas de 100 doeumentoil siguientes:

a) Picha-resumen que preceptúan las _dlspos.iciones para la
redacción de hoj"" de serviciOS; ajust'- al m_o publicado
por orden de 25 de marzo de 1961 (<<D!arlo O!leJab n1ÍJIlero 73),
e informe del Prbner Jefe- del C1,lmpo o unidad a que pertenezca
el aspirante. . .

b) certificado médloo ofieial de c¡ueel concur.....te no padece
lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean o no
baciliferas, así como de no presentar desviación acentuada de
la normalidad psiquica de tiPo caracterológloo o tempera~en
tal,y

c) .Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso represe-nta., para los' que resul
ten deslgnados, la obligación de deeemJ)Cfia¡o la vacante por una
campaña m1nima de veinte meses iD1nferrumpidos; transcurridos
los cuales tendrán derecho & cuatro meses de licenCia reg~amenta-.
ría en la Peninsula. en la. forma que determinan las disposiciones
legales vigentes, con .i& percepción integra de SU8 emolumentos.

Los gastos de viaje de tn:corporaciQn, regreso 7 los de las
U'Cencias regla:m.entarias serán de cuenta del Estado, tanto para.
el funcionario corno para los !amillares. a su ca.rgo, con sujeción,
además,a· lo estt.blecido en las disposiciones dictadas al efe~.

La Presidencia del Gobierno, a.preciando llbremente los roerI·
tos y circuru.t&ncias que concurran en los solicitantes. podrá de·
signar a cualquiera de ellos. siempre que cumplan las con~Uciones
exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desIerto, si
lo estima eünveniente. .

MadrId. 27 de abril de 1971.-El Director general, Eduardo
Junco Mendoza...-Confol"me: Luis Carrero.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de abril de 1971 por la que se convoca
oposición directa para cubrir la cátedra del grupo II
de la Escuela Técnica Superior ae Ingenieros Na
vales.

Ilmo. Sr.: Vacante la .cátedra. del grupo II «Física», COn&-
tituída por las asignaturas de «Física» primer curso. (\Ampl~a,.

1

, ción de Fisien)} ¡,;egundo curso, de la. Escuela Técnica SuperIor
de Ingenieros Nu\'ales, .

Este Ministerio ha resuelto .convocar dicha plaza a oposición
que se ajustará a las sígulentes normas:
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1. NM'mas generales

1.& La. oposición se regirá por lo establecido en la presente
oonvoca.toria, Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la. AdminiStración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968. de
27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamento
de Oposiciones para. Ingreso en los Cuerpos de Oatedráticos de
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletin Otlcial
del Estado» del 19 de noviembre), Ordenes de 3D de mayo de
1963 (<<Boletlll"'"Oflcfal del Estado» del 14 de junio), 27 de jullo
de 1~ (<<Boletín Ofieial del Estado» del 11 de agostO), 13 de
Julio de 1965 (<<Boletin Oflelal del Estado» del 3D, Decreto de
la _ncla del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín
Oficial ,del EstadO» del 15), pOr el que se aprueba-la Ley -arlleu
la.de. de Puncionados Civiles ~l Estado Y Orden de 29 de enero
de 1966 (<<Boletín Offclal del Estado» del 24 de febrero).

2.& El nombramiento. en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará Buoeditado &1 desempefio efectivo
de la eátedrá, de acuerde con el Decreto de 9 de febrero de
1961 (<<Boletfn Ofiel&l del Estado. del 20), durante el plazo de
un a.tio y $e le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la
fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3.a Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par
tlcul....,

4.- La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y d~ la actila.ción del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los eRSOs y en la forma
establecida. en. la Ley de Piroced1m1ento Administrativo.

11. Requisitos

1.0 P.odrán concurrir todos lOs españoles de uno y otro sexo
que re\ina.n los siguientes requisitos:

al MAyor de velntitrés aiíoe.
b) Estar en poses1ón de cualquiera de los siguientes titulos

o haber abonado los derechos para su expedjcióIl: Arquitecto
o~ por los planea anteriores a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitada.

e) Acreditar haber realizado, como minimo, dos años de pr$e
ticas docentes o. investigadoras después que se adquiera el dere
cho a 1& obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer en.!erme<iad eortt&giosa nt defecto físico o psi
qu1eo que inhabilite para.el servicio.

e) .No h&ber sIdo separado mediante expediente disciplianrio
del servicio del Estado o de la Admlnlstraeión Local, n1 hallarse
inhablaitado para el ejercicio de funckmes públieas.

fl careeer de antecedentes penal...
g) En el easo de aspirantes femeninos, estar exentas del

Serviolo BoolaJ o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentación de documentos.

Los Sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecle
siástica..

111. Solicitud.es

1.0 QuIenes deseen tomar parte en esta. oposición dirigirán
las sollcltudes a. este Ministerio dentro del plazo de treinta días
hábiles. a partir del siguiente a la publieacién de la presente
convocatoria, haclendo constar expresamente el domicilio del as
pirante, número del documento nacional de identidad, título que
posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1.0 de la nor
~t que se compromete, en caso de -ser aprobado, a Jurar

nto a los Principios Fundamentales del Movimi€Dto Na
cional y demás Leyes Fundan;lentaJes del Reino. apartado e)
del articUlo 36 de la -Ley de Funcionarios Civiles del Estado
de 7 de febrero de 1964.

2.0 La. presentación de solicitudes podráhacerse en el Registro
General del Depa.rta.nltmto Y en los Gobiernos Civiles, Delega,...
crones Administrativas de este Ministerio en las respectivas pro
vIncias-y oficinas de Correos, de conformidad. eon lo establecido
en el articulo_66 de la Ley de Procedimiento Administrath'o
de 1'7 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), a
las que aoompafiarán el recibo de haber abonado en la Habi
litación General del Ministerio aetentay einoopesetas en concepto
de .ecbos ~ examen y cien pesetas por formación de expe-
diente, pudiéndose abonar dicha.s canttdades globalmente. Los
espa.tioles residentes et)._ ~l'extranjero presentarán su petición ante
las representacionesd1plomáticas y consulares.

Cuando las solicit.udes se presenten fuera del Registro General
del Depa¡r1;a,mento, deberá hacerse -constar en las mismas el nú
mero del giro postal o telegráfico correspondiente. Este será
remitido con. anterioridad a la' presentación de la solicitud y
se hará eonstar la oposición de qUe se trata.

Es indispensable que se una. a 1& instancia, certificación acre
ditativa de haber desempefiado función docente o investig3dora,
durante dos .afios como. minimo. en Centros oficiales de Ense
fianza 8uperiQl'; Consejo S-qpertor de Investigaciones Científicas,
Centros no estatal.es reconocidos, Centros Universital"ios o de la
Enseñanza Superior del extranjero que tenga carácter oficial,
Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Forestal de
Investigaciones y Experiencias: Instituto Nacional de Técntca
A~oeBpacial, Junta. ~e Energía Nuclear o cualquier otro Centro
OfIC~l de InvestigaCIón. o ser, Catedratico dE" Centro oficial de
E11Benanza Media. El citado periodo de. iA"ácticas se contará des~
de que se adquiera el derecho al título de Ingeniero o Licenciado ,
de klJ. forma qu~ éste se pueda obtener sin más trámite que el

pago de los derechos correspondientes. A tal efecto se hará cons
tar en la instancia esta fecha.

Estas práctl'cas se acreditarán sólo por cursos completes, me
diante eertificación de los Rectores () Directores de los Centros.
En el caso de que el interesado reside en el extranjero, la cet'4
tifícaeión deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el- carácter oficial del
Centro.

3." Exptr-ado el p1!lZo de presentación de instano.las, por esta.
Dlredción General se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
1& lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta. se hará
constar el grupO en que hayan sido incluidos aquellos que soliciten
acogerse a los beneficios de ,la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna.
(artíeulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el
plazo de quince días, contados a' partir del siguiente &l de la-
publicación de la lista indicada. .

Una vez resueltas las -reclamaciones que se presentaron, se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado»-las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admi
tidos y excluidos.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
días hábiles.

IV. Tribunal

1." El Ministerio designará el Tribunal que· ha de juzgar la
oposlción y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados· de acuerdo con las not'IDa8 establecidas en
el articulo 4." del Reglamento de OpQa1c1ones para Ingreso en
loa Cuerpos de Catedrátioos de Escuelas Técnicas. Actuará de
Secretario el Catedrático más moderno.

El .nombramiento del TribunaJ se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

V. Comienzo de ros exámenes

, Lo El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará Y publicará en el «Boletín Ofida! del Estado», por
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo _para fijar el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Progra.ma 11 e1ercicfos

1.0 En el momento de la presentación al Trlbuna.l, !los opa
aitares entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra, así como la justU'icación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el TribunaJ,>les notific8ll'á el cuestionario
del tercer ejercicio y la forma. de realización del cuarto.. Dicllo
cuestionario tendra un eleva.do nivel y procurará recoger los
últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las In8Iterias
propias de la cátedra. El numero de temaa no será inferior
a diez ni superior a. veinticinco. .

2·. <} Se adaptarán las medidas necesarias para qUe no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la. publicación de
la eonvocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si dur.ante la
práctica de las pruebas se observara la vulneración de lo dlSPu€sto
en esta convocatoria los opositores podrán reelaIllM ante el Tri
bunal el mIsmo dia de la infr·acción o dentro del siguiente hábil.

3.0 Los ejercicios serán los siguientes:

Primero.-Consistirá en la exposición oral por el opositor en
el plazo máximo de una hora, de SUS méritos profesionales y
de investigación, eumpliéndose las normas obtenidas en el ar
tículo trece del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuer·
pos de Catedráticos de EscUil:¡as T~icas. ..,

Dará comienzo el primer dia hábIl posterior a la termmacHJn
del plazo de diez días hábiles, contando desde el sigUiente, in
clusive, a la presentación-de los opositores.

8egundo.---Se eJCPOndrá oralmente, dur&l1te una h~a. com() mé..
ximo, una lección elegida por el Tribunal entr~ tres sa.eadas
a-la suerte del programa contenido en·la MemorIa. del opositor.
Esta lección podrá prepararla, una vez ineomuntcado, utilizando
los medios de que disponga. d1U'ante el. plazo máximo de tres
horas.

Tercero.-Se expondrá pOr escrito, durante ·el plazo máximo
de tres horas, un tema. que elegirá el opositor ~ entre los tres
que se sacarán a. la suerte para. todos- los oposltores, del cues.
tionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará
sin previa preparación. '

Cuarto.-8erá de carácter práctico y el Trlbu~ regulará su
desarrollo según 1& naturaleza de la disciplina, pudiendo ·lncluso
fraccionarlo si lo estima conveniente.

Lo¡.; escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
Sé . leerán públicamente al tenninar cada. uno de ellos.

VIl. Calilicaot6n de los ejercicios propuesta 11 aprobación

1.0 Al terminar cooa ejercicio el Tribunal calificará y publi~
cará la lísta de ios opositores aprobados. Finalizada. la oposición
el Tribunal formulará propuesta. que h&'á pública y elevaxá al
Ministerio para su aprobación.
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2'l La elección de cátedras la reallzarán los opósitores a.pro..
bad¿s ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser· representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Sí algún oposItor o persona debIdamente autorizada no concu
rriese al efedo de elección ni hubiese· designado en su instancia
la cátedra que desea.~el Tribunal acordará aquella para la que
le propone, apelando si fuera necesario a la votación. ,

VIII. Presentación de documentos

1.0 El opositor que-sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta. días hábiles,
a. partir de la. propuesta. de nombramiento, los siguientes docu
mentos acreditativos ele las condiciones de capacidad y requisitos.
exigidos en la presente oonvoca.t.oria:

a) Partida de nacimiento.'
b) Copia compulsada del título académico.
e) Certifica.cion médica.
d} Declaración jurada de no haber sido separado de ningú;n

Cuerpo del Estado, Provincia o MuniciplO.
e) Certificación negativa de antecedenr.es.pena1es.
!) Las opositóras. cert1f1cación de tener cwnplido o estar

exentas del ServiciO' Social.
g) Los Sacerdote~ la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los ea.rgos o empleos que ostenten

y certificación. en su caro, de compatibilidad.- de: horario oon
la fune!ón docente, se$ÚD determma la Orden de 25 de mayo
de 1961 (<<Boletin OfiClal del Estado» del 17 de jUnio),

Quienes dentro del plazo iWUcado: y salvo caso -de fuerza
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perJulcio
de la responsabilidad en que hubieran podIdo incurrir por falsedad
de la instancia a que se refiere el apartado ],.<) de la. norma :.II
de esta convocatoxia. En este caso, el Tribunal fonnulará pro
puesta adicional a flivor de quienes habiendo a.probado los eJer
e1clo.s de la oposición tuvieren cabida; dentro del nwnero de
plazas convocadas. a' cónsecueneia de 18. referid,a anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios publioos
estaran exentos de justificar doownentalrnente las condtqian€s
y requisitos. yademostr-ados .para: ob~ener su ~n.teri~ nombra
mientn, debl.endo presenta.r certIfIcacIón del MInIsteno- u Orga
nismo de que dependan acreditando su condIción y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de serVicios.

Lo digo a V. l. paZa. su conocimiento y demás efectoR
Dios guarde a V. 1, muchos años"
Madrid, 26 de abril ·de 1971.-P. D .• el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo.sr'-Director general de Enseflanza Superior e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

Número Apelli 110$ y nombre

-~-- --_._--~----~-~------

11 eurbelo Torres, Osear Luis.
12 Ferllalldez Corredera, Miguel.
13 Fonlian RiCO, Eduardo.
14 Ga.rcia-Barraca Ferral'o, Rafael.
15 Góngora Martinez, Juan.
16 Gonzalez Ailaga, Maria Dolores.
17 Gonzalez Roca., JoSé Pablo.
18 Heruando Leal, Justino.
19 Igles-ia.s Domínguez, Ricardo.
20 Lopez Elum, FranclSCO Javier.
21 Martín Martlfi. Juan Carlos.
22 Marun Riera, Antonio.
23 Marnnez Grande, Ricardo.
24 MontlS Sainz de los Terreros, José Manuel
25 Moya- Espasa, JoSé Manuel.
26 Nunez L-ouro, Emll1o.
27 Otero García, Pablo.
28 Past.or Beristain. José Luis.
29 Repes Plpaon, LuÍS Javier.
30 Sanz Alldréu, José Maria..
31 Tomás Guerrero, Ramón,
32 Zambrano de Caso, Antonio.

Exclufdos

Ninguno.

Contra esta resolución podrán f?rmular los interesadOs SUB re
cla.rr..aclonss en plazo de qumce .dIas haoUes,. a contar desde el
sigUiente a aquel en el que la nu5U13 se publlque en el ~Bolet1n
Oficial del Estado»

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s. -
Madrid. 13 de aoril de 1971.-El secretario general, Manuel

Pérez de la Barreda..

Sr. Vícesecretario general del Instituto Socia.i de la Marina.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ba-rcelona re
ferente al concurso libre para proveer C'Uf!lro P~
zas de Au:riliares Técnicos del Laboratono MUnJ
cipal.

Han sido admitidos al citado concurso 108 siguientes aspi~

rantes:

'Admitidos

~ Aguilar Trujillo. Juan Ramón.
2 Alvarez Fernández, José Carlos.
3 Arteaga Jerez, Antonio Carlos.
4 Barcelona MarQuet, Amps.ro.
5 Betancort González, Antonio.
6 Blandez Limones, Cayetano.
7 Castelló Mora, Fausto.
8 Cavada Jurado, Manuel.
9 CeUs Ro~ Luis AlfonSo de.

10 Crespo Ocóu. Luis.

RESOLUCION de la Comisión Permanente Ejecutt-
va del Instituto Social de la Marina por la que se
publica la relaet6n de aspirantes admit#40& y exclui
dos para tomar parte en las oposicionu para pro
veer 15 plazas de Oficiales técnicos de contabilidad
de tercera clase, convocadas por Resolución de la
Presiclencta de 1 de dicie1¡tbre de 1910.

En cumplimiento de lo <UspuestO en la norma. tercera. de la
Resolución de la Presidencia del Instituto SOcial de la Marina
de 7 de dtciembre de-1970, por la que se convocaban oposiciones
para proveer quInce plazas de Oficiales técIUCOS de Contabilidad
de tercera clase, la Comisión Permanente de este Instituto, en
sus sesiones de 10 y 12 de marzo del actual. a.cordÓ aprobar la
siguIente relación de aspirantes admitidos y excluídO$·para tomar
parte en dicha Oposiclón y que la- misma se publique en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Numero Apellidos y nornbre

D." María Bialaz Espinosa.
D. Pedro Conillera Vives.
D.'" Eddy Esther Fabregat Graneri.
D. M&rlln Fernández Ortega.
D.'" Maria DOlores- Ferrer Escobar.
D.a Antonia Gallcta Martinez.
D. Angel Garcfa Pardo.
D.II. Maria Teresa Gili RipoU.
D.a- Mercedes Larente Hurtado.
D. Víctor Miranda Algora.
D.'" Nuria Puig ·M'arti
D.'" Rosa. Elisa Ribas Forés.
D. ArtlU'O Rodríguez Torres.
D. Miguel Torres Pérez.

El Tribunal ca-lüicador ha quedado constituído en la siguien
te forma:

Presidente: El ilustrísimo señor. Deleg~do de servicios de Sa-
nidad y Asistencia Social, don Ennque MIralbel1 And~éu. .

secretario: El de la CorporaCión, don Juan IgnaclQ BermejO
y Gironés.

VoCales' Don Francisco González Fusté. representante del
profesoradO dicial del Estado; don Enrique Claveria Grao,.~
presentant:.e del COlegio OfiCIal de Ayudantes Técnicos Sa-mta
rio.s; don Angel. César GH Rodríguez. Y como sup.lentes: Don
Pedro L1uch0apdevila, representante de la DlrecCI~ General
de Adminístración Local, y don José Ibars Aznares. DIrector del
Laboratorio Murncipal.

Lo que se- publica en cumplimiento de, lo disp~esto en la
base qUinta de la convucatoria y en los artlCulos .ql;Jmto r. ~xtp
del Reglamento General para Ingreso en la AdmmlstraclOn Pu
bUca de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 7 de mayo de 1971.-El secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-2,974-A.


